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Doctor  en  Derecho  por  la  Universidad  de  Salamanca  en  las  especialidades  de
Derecho Laboral y Comunitario Europeo. Posee una amplia experiencia en la gestión
de  servicios  públicos  como  Funcionario del Cuerpo de  Inspectores y del Cuerpo
Superior de la Administración de la comunidad de Castilla y León. 

Ha sido Jefe de la Unidad de Estudios y Promoción del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, participando  junto con  la Comisión Negociadora del IV Plan de
Empleo en  la elaboración de dicho Plan, así como en otros convenios, estudios y
protocolos en materia de empleo. 

Desde Julio de 2007 es Director General y Gerente del Servicio Público de Empleo
de  Castilla  y  León, Organismo  Autónomo,  que  gestiona  las  Políticas  Activas  de
Empleo de la Junta de Castilla y León.  

 

DIRECTOR GENERAL Y GERENTE DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

EMPLEO DE CASTILLA Y LEÓN 



 
 
 
 

 

 
 
5_cámara de los oficios 

En el año 2001 comienza el traspaso a la 
Comunidad de Castilla y León de la gestión 
realizada por el INEM en materia de trabajo, 
empleo y formación y en el año 2003 se crea 
el Servicio Público de Empleo. ¿Cuál es el 
valor añadido que ha aportado el ECyL 
frente al INEM en estos años? 

Se han potenciado, sin duda, las políticas 
activas de empleo, hemos tenido más medios, 
tanto personales como materiales, que nos ha 
permitido una atención más personalizada y 
una mayor presencia en el mercado laboral. 
Todo ello se refleja en el rápido crecimiento que 
el ECyL ha tenido a lo largo y ancho de la 
Comunidad en estos cinco años de 
funcionamiento. 

¿Cuáles son los objetivos del Servicio 
Público de Empleo de Castilla y León? 

El ECyL se crea con el objetivo primordial de 
gestionar las políticas activas de empleo en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León. Lo cuál quiere decir que realiza 
actividades de fomento de empleo, de 
formación para el empleo, de orientación laboral 
y de intermediación en el mercado de trabajo. 

Con ello, pretende facilitar a los trabajadores 
demandantes de empleo la obtención de un 
puesto de trabajo adecuado y a los 
empleadores la contratación de trabajadores 
con la formación y experiencia requeridas para 
sus necesidades productivas. 

¿Qué servicios ofrece el ECyL a la 
población de Burgos? 

Nuestros servicios, yo diría que, 
fundamentalmente van dirigidos a tres tipos de 
destinatarios: 

_en primer lugar, a los trabajadores 
demandantes de empleo, a los que dirigimos 

acciones de orientación, formación e 
intermediación, con el objetivo de facilitarles la 
obtención de un puesto de trabajo adecuado. 
También ayudamos a aquellos demandantes de 
empleo que quieran establecerse como 
trabajadores autónomos. 

_en segundo lugar, a las empresas, a las que 
facilitamos la mano de obra que precisan y les 
damos ayudas para la contratación indefinida 
de trabajadores, para que éstos puedan 
conciliar la vida laboral y familiar, para facilitar 
las prácticas laborales en las mismas y para 
facilitar los contratos de relevo. 

_en tercer lugar, a las entidades locales, a las 
que les concedemos ayudas para la 
contratación de desempleados para la 
realización de obras de interés social, para 
crear talleres de empleo y escuelas-taller, para 
la contratación de agentes de empleo y 
desarrollo local, para realizar estudios de 
mercado en su ámbito municipal, para la 
contratación de personas discapacitadas y para 
la contratación de personas en sectores 
reconocidos como nuevos yacimientos de 
empleo. 

Del paquete de medidas extraordinarias 
propuestas por la Junta de Castilla y León 
para paliar los efectos negativos de la crisis 
¿Cuáles le parecen más eficaces para 
impulsar la actividad más económica en 
nuestra provincia? 

De las medidas tomadas por la Junta de 
Castilla y León en mayo del año pasado dentro 
del Acuerdo 36/2008, al ECyL le han 
correspondido desarrollar trece medidas que 
inciden en todos los campos de actuación de 
nuestro organismo. Yo no destacaría en 
especial a ninguna de ellas, pues es la 

“el ECyL se crea con el objetivo 
primordial de gestionar las 

políticas activas de empleo en el 
ámbito de Castilla y León” 

“los servicios del ECyL, 
fundamentalmente, van dirigidos 

a tres tipos de destinatarios: 
trabajadores demandantes de 
empleo, empresas y entidades 
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aplicación del conjunto de todas lo que va a 
permitir la reactivación del mercado de trabajo. 

Estas medidas suponen el reforzamiento de 
las medidas de apoyo al autoempleo y de la 
formación en empresas con compromiso de 
contratación por parte de éstas; la creación de 
un programa mixto de formación y empleo así 
como un programa extraordinario de formación 
para sectores y colectivos en crisis; la creación 
de talleres de iniciación de búsqueda de empleo 
por internet; la implantación de itinerarios 
personales de inserción, para lo cuál se han 
contratado dieciocho orientadores profesionales 
para la provincia de Burgos; la información y el 
asesoramiento conjunto con la Agencia de 
Desarrollo Económico a las empresas 
establecidas en los polígonos industriales y la 
publicación en internet del Catálogo de las 50 
ocupaciones más solicitadas. 

¿Se contempla alguna medida desde el 
ECyL para la superviviencia de las PYMES? 

En materia de ayuda a la inversión 
empresarial y por tanto a la supervivencia de las 
mismas, la Junta de Castilla y León canaliza 
sus esfuerzos a través de otro órgano adscrito 
también a la Consejería de Economía y Empleo, 
que es la Agencia de Inversiones y Servicios 
(ADE). ADE y ECyL desarrollan actuaciones 
conjuntas, como el programa CERCA que 
recientemente se ha puesto en marcha en los 
polígonos de Castilla y León, para asesorar e 
informar a los empresarios, en especial a las 
PYMES, de todo el abanico de servicios y 
ayudas que la Administración Regional pone en 
manos del sector. 

¿Qué servicios ofrece el ECyL a los 
emprendedores? 

Para los emprendedores que se establecen 
como autónomos hay una serie de ayudas de 

diverso tipo, desde las de índole económica con 
ayudas desde 5.000 a 20.000 €, las ayudas 
para asistencia técnica y las ayudas para 
realizar formación para el emprendedor. 

Por otro lado, hay que reseñar que en la 
provincia se ha ido creando en estos últimos 
años una importante red de Agentes de Empleo 
y Desarrollo Local que sin duda es de gran 
ayuda para los emprendedores, favoreciendo, 
de esta manera, el avance en la cohesión y la 
integración social y territorial en nuestra 
Comunidad Autónoma, uno de los principales 
objetivos del IV Plan Regional de Empleo. 

¿Cómo va a influir la situación económica 
actual en la puesta en marcha y desarrollo 
de los Programas de Escuelas Taller, Casas 
de Oficios y Talleres de Empleo –ET/CO/TE-? 

En una situación como la actual, los 
Programas de Escuelas Taller / Talleres de 
Empleo despliegan todo su potencial al máximo 
puesto que combinan de forma muy 
satisfactoria la formación y el empleo. 

Por tanto, entiendo que deben ser 
potenciados en este momento de crisis y una 
opción para que puedan llegar a más personas 
es que los proyectos tengan una menor 
duración en el tiempo (por ejemplo, Escuelas 
Taller de un año y Talleres de Empleo de seis 
meses). Esto es algo que en la programación 
del año 2008 ya se ha hecho en algún caso en 
la provincia de Burgos. 

¿Qué modificaciones se pueden plantear 
desde el ECyL de cara a mejorar la gestión 
de estos Programas? 

Estos Programas funcionan en la provincia 
con un alto grado de satisfacción del que nos 
enorgullecemos todos los que somos parte de 

“una opción para que los 
proyectos ET/CO/TE puedan 
llegar a más personas es que 
tengan una menor duración en 

el tiempo” 

“la aplicación del conjunto de 
todas las medidas 

extraordinarias es lo que va a 
permitir la reactivación del 

mercado de trabajo” 
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los mismos. No obstante, siempre hay margen 
para la mejora y ello entiendo que pasa por 
hacer hincapié en tres aspectos fundamentales: 

_la calidad de los proyectos que se elaboran 
por parte de las entidades promotoras con la 
ayuda de la Unidad de Promoción y Desarrollo. 

_la acertada selección tanto de los alumnos 
como de los monitores y el Director. 

_el seguimiento permanente de la ejecución 
de los proyectos. 

Del adecuado impulso por el ECyL de estas 
tres cuestiones, siempre con el apoyo y 
colaboración de la Unidad de Promoción y 
Desarrollo, depende en buena medida el éxito 
de cada uno de los proyectos. 

¿Qué son y cómo se articulan los 
Certificados de Profesionalidad en los 
Programas de Escuela-Taller, Casa de 
Oficios y Taller de Empleo? 

Los Certificados de Profesionalidad están 
regulados por un Real Decreto del año pasado, 
en concreto por el R.D. 34/2008. 

Son el instrumento a través del cuál se 
acreditan oficialmente las cualificaciones 
profesionales en el ámbito de la Administración 
Laboral. 

El Certificado de Profesionalidad se puede 
obtener, previa solicitud del interesado, a través 
de la superación de todos los módulos 
formativos correspondientes a cada Certificado 
de Profesionalidad o por la superación de las 
pruebas que avalan las competencias 
profesionales obtenidas a través de la 
experiencia laboral. 

A estos efectos, se reconoce la formación 
realizada a través de cursos de formación del 
Plan FIP, así como la realizada en los 
Programas de Escuelas-Taller/Taller de 
Empleo. 

En los proyectos de Escuela-Taller/Taller de 
Empleo que se llevan a cabo en la provincia de 
Burgos, intentamos que el proyecto formativo 
incluya todas las unidades de competencia 
incluidas en una profesión, cosa que 
conseguimos en el 90% de los casos. Con ello, 
los alumnos participantes van a poder solicitar 
en su momento el certificado de profesionalidad 
correspondiente. 

¿Cuál es el objetivo de la entrada en vigor 
de los nuevos Certificados de 
Profesionalidad elaborados en base al nuevo 
Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional? ¿Cuál será su 
utilidad práctica? 

Con los Certificados de Profesionalidad se 
pretenden varias finalidades. La principal es la 
acreditación de los conocimientos de una 
profesión. Pero también, cumplen otras 
finalidades: facilitar el aprendizaje, favorecer la 
transparencia del mercado de trabajo tanto a 
nivel nacional como europeo, la ordenación de 
la oferta formativa, etc. 

Por último, ¿qué consejo daría a los 
participantes de los Programas de Escuela-
Taller, Casa de Oficios y Taller de Empleo 
que están ahora mismo en funcionamiento? 

A todos los participantes de los distintos 
Proyectos que ahora están ejecutándose en la 
provincia de Burgos les digo que aprovechen al 
máximo la oportunidad que se les brinda de 
aprender una profesión trabajando y 
percibiendo un salario adecuado. 

“la principal finalidad de los 
certificados de profesionalidad 

es la acreditación de los 
conocimientos de una profesión”

“los programas ET/CO/TE 
funcionan en la provincia con un 

alto grado de satisfacción, No 
obstante, siempre hay margen 

para la mejora” 
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RAFAEL PIZARRO CRESPO 

 
¿Qué papel desempeña la Cámara de Burgos 

en la provincia? 

La Cámara busca el acercamiento a la realidad 
que acontece a los empresarios y comerciantes de 
los pueblos de nuestra provincia, analizando sus 
necesidades y problemas y  escuchando , en 
definitiva, sus inquietudes  ya que son ellos los que 
hacen posible el desarrollo económico de la 
provincia. El desarrollo rural es fundamental para el 
crecimiento y consolidación de la población, y aquí 
jugamos un papel muy importante, acercando 

nuestros servicios a las pymes y micropymes, y 
apoyando la creación de negocios que permitan a su 
vez la creación de empleo y en consecuencia la 
fijación de población. 

Ud preside una Comisión, cuyo objetivo es 
trabajar por y para la provincia, ¿nos podría 
precisar un poco más acerca de los temas que 
ustedes tratan? 

Esta comisión está formada por un grupo de 
trabajo de diferentes localidades, además de 

VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA DE BURGOS 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LA PROVINCIA 

_foto jesús javier matías 




